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AVISO DE ENTERAMIENTO 

 
TUTELA PRIMERA INSTANCIA Nº INTERNO 117737 

CUI 11001020400020210129100 

ACCIONANTE: LUIS ÉDGAR RESTREPO PINEDA 

ACCIONADOS: SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA Y OTROS 

 

Se fija hoy 01 de julio de 2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el 
término de un (1) día, y en la pagina WEB  de esta Colegiatura, en cumplimiento a dispuesto mediante auto del 25 

de junio de 2021 emitido por el H. Magistrado GERSON CHAVERRA CASTRO de la Sala de Tutelas de la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, AVOCO conocimiento de la acción de tutela promovida por LUIS 

ÉDGAR RESTREPO PINEDA, contra la Sala Penal del Tribunal Superior de Cartagena, trámite que se extiende a la 

Secretaría de esa Sala y al Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Turbaco, por la presunta vulneración de 
sus derechos fundamentales Así mismo y en  aras de integrar en debida forma el contradictorio SE VINCULA a las 

partes e intervinientes en el proceso que se sigue en contra de Luis Édgar Restrepo Pineda, Judith Pinedo Flórez, 

Vivían Eljaiek Juan, Darío Giovanni Torregroza Lara y Rafael Enrique Ceballos Calvo, entre ellas al Fiscal 90 

Delegado ante el Tribunal Superior de Bogotá, representante del Ministerio Público: Procurador 291 Judicial Penal, 

lo mismo que a las víctimas. 

 
Lo anterior con el fin de notificar del asunto a  todas las partes e intervinientes dentro del penal 

13001600112820090960600, en especial a los señores VIVÍAN ELJAIEK JUAN, DARÍO GIOVANNI 

TORREGROZA LARA Y RAFAEL ENRIQUE CEBALLOS CALVO así como a las demás personas que puedan verse 

perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional, se adjunta y fija copia del auto, con la finalidad de 

que dentro del término improrrogable de veinticuatro (24) horas siguientes, ejerzan el derecho de contradicción 
y se pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la accionante. 

 

Los informes y proveídos deberán ser remitidos, además, en medio magnético y/o por correo electrónico  

salapenaldespacho003@gmail.com  
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